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ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
 

CS-012-2026 
 

CONTRATANTE:            MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR – ANTIOQUIA. 
 
CONTRATISTA: ESTACIÓN DE SERVICIOS SANTAMARÍA S.A.S con NIT- 

890929961-0 representada legalmente por la señora PAULA 
ANDREA GAVIRIA RESTREPO identificada con cedula de 
ciudadanía 43.184.681. 

 
VALOR: El valor del contrato asciende a la suma de CATORCE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
($14.964.639,91) valor que incluye impuestos y deducciones de 
ley. 

 
OBJETO:  SUMINISTRO DE MATERIALES COMBUSTIBLES, ADITIVOS 

PARA COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ANTICORROSIVOS 
CON DESTINO AL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SECRETARIA 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE CIUDAD 
BOLÍVAR – ANTIOQUIA. 

 
PLAZO:                           El plazo de ejecución del contrato a celebrase será desde la 

suscripción del acta de inicio sin exceder el 31 de diciembre de 
2026, o hasta agotar presupuesto lo primero que ocurra. 

 
El día 10 de marzo de 2026 se reúnen los suscritos, quienes declaran de forma libre y 
espontánea que dan por iniciada la ejecución de las actividades y obligaciones descritas 
en el contrato de la referencia y que conocen sus derechos y obligaciones las cuales 
cumplirán a entera satisfacción de su contraparte. 
 
Por el Municipio concurre, el Secretario de Obras Públicas en calidad de SUPERVISOR 
del contrato de la referencia, y por la otra ESTACIÓN DE SERVICIOS SANTAMARÍA 
S.A.S con NIT- 890929961-0 representada legalmente por la señora PAULA ANDREA 
GAVIRIA RESTREPO identificada con cedula de ciudadanía 43.184.681 con el fin de dar 
inicio al contrato de suministro CS-012-2026. 
  
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Ciudad Bolívar, el día 10 de 
marzo de 2026. 
 
 
 
LAURA VALENCIA        PAULA ANDREA GAVIRIA RESTREPO 
SUPERVISORA          Rep. Legal ESTACION DE SERVICIOS 

SANTAMARIA SAS 
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